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se ve compelida a la fijación de servicios mínimos en la forma 
expresada en el Anexo a la presente Resolución, ya que son 
necesarios los servicios mínimos que se regulan, por razones 
obvias, tales como las actuaciones de mantenimiento del sis-
tema de alerta de salud pública y de atención sanitaria, como 
inmovilización de medicamentos y especialmente las cuestio-
nes respecto a policía sanitaria mortuoria con los trabajos de 
expedición, certificación y documentación ineludibles y siem-
pre urgentes.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 28.2 de la Constitución Española, Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 8 de abril y de 17 de julio de 1981, en uso 
de las facultades que me confieren las disposiciones legales 
vigentes, previa negociación con los representantes de los tra-
bajadores,

R E S U E L V O

1. El mantenimiento durante la huelga convocada desde 
las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas del día 18 de abril de 
2007 de los servicios mínimos que conforme a los motivos 
expuestos figuran en el Anexo a la presente Resolución.

2. En el caso de que por la autoridad laboral se hayan 
dispuesto servicios mínimos atendidos por el personal del ám-
bito de su competencia que coincidan con los establecidos en 
esta norma para el personal funcionario e interino se evitará la 
duplicidad de la prestación.

3. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

Delegación Provincial de Cádiz:

- Un funcionario de Policía Sanitaria Mortuoria.
- Un funcionario del Servicio de Farmacovigilancia. 

 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla en el Procedimiento Abreviado núm. 260/2006
interpuesto por la Asociación Española de Técnicos de 
Laboratorio y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 29 de marzo de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 29 DE MARZO DE 2007, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA 
LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA-
TIVO NÚM. CINCO DE SEVILLA, EN PROCEDIMIENTO ABRE-
VIADO NÚM. 260/2006, INTERPUESTO POR LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE TÉCNICOS DE LABORATORIO Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado núm. Cinco de Sevilla de lo Contencioso-
Administrativo, se ha efectuado requerimiento para que se 

aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 260/2006, interpuesto por la 
Asociación Española de Técnicos de Laboratorio, contra des-
estimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud de fecha 28 de 
enero de 2005.

De acuerdo con el art. 78 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al citado Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

De conformidad con el art. 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al remitir el expe-
diente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los que 
aparezcan como interesados en el mismo, acompañando co-
pia del escrito de interposición y emplazándoles para que pue-
dan comparecer como demandados en el plazo de nueve días. 
Sevilla, 29 de marzo de 2007. El Director General de Personal 
y Desarrollo Profesional. Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 260/2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el citado art. 49.1, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución, los 
interesados puedan comparecer y personarse ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla en 
forma legal.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de marzo de 
2007.- El Director General, Rafael Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 99/06 Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por Colegio Nacional de Ópticos Optometristas recurso 
contencioso-administrativo núm. 99/06 Sección 3.ª contra 
el Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
189/2005, de 30 de agosto, por el que se establecen las en-
señanzas correspondientes al título de Formación Profesional 
de Técnico Superior en Óptica de Anteojería.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 


